
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Autoriza Retiro Demanda  

Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil        

Demandante:  Ana Yamile Cárdenas y Otros  

Demandado: Esimed S.A y Otros 
Radicado:      630013103003-2019-00263-00  

 

Junio siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la petición elevada por la apoderada judicial de la 

parte demandante tendiente al retiro de la demanda, estima el 

despacho que por auto del 05-05-2021 se dispuso terminación 

del proceso por desistimiento tácito y se ordenó el desglose de los 

documentos acercados con la demanda. 

 

En consecuencia, se accede al retiro de las piezas físicas 

allegadas con la demanda.  

 

Se tiene por autorizada para dicho retiro a Daniela Jaramillo 

López, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

1.094.953.697.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
 

 
Estado # 84 del 08-06-2022 


